
  

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA 

En cumplimiento de mis obligaciones de COMISARIO de la Compañia 

GRUVALCORP SA. Inherentes a la fiscalización y vigillanda sobre contabilidad, me 

curnple informar a ustedes lo guiente 290) 

He analizado la geston Administrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y 

he comprobada que a cumplido las gestiones y resoluciones de la JLINTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS, al igual que consideramos que la gestor del Administrador se ha 

ceñido a la normas ¡egales, esttatutanas y reglamentarias tanto de la sociedad como 

aquellas emanadas por la Ley y en espeoal de la Superintendencia de Compañías. 

                  

La labor de. Presidante y 
y tomas de sosones ha 

Laso 

al a traves de sus ordenes, disposiciones 
o en comun acuerdo tanto que en ningún 

contradictorias ce aingun mdieo que Me 

oragón de los Administradores 
       

   

he reis cretaña han vevado adelante los 
Libros Correspondenas, ¿libro de «ess de ls Junta General 

de ácoon histas Libre de Expedientes de La Anta General y he podido comprobar que 

se ajusisn a la disposic:pres Legales en aña matena. 

  

De gua manera informo a ustedes que he raessado Los Libros y demás Documentos 

Contaoles Los Estados de Caja, El Balanee General y sus Parcales. El Estado de 

Perdicas y Gamancas correspondiente al ejeraao economico del año 2003 y he 

padida comprobar que se ajustan a los requistos Legales y que la Contabilidad exa al 

da 

  

La Colaboracion prestada por el Adreimistrador para la elaboración de éste informe ha 

sido razon sbie y completa s nuestro entender 

En el ejeraao de mis funciones de Comisano de ta Compañiz me he ceñico a actuar 
contarme los preceptos de la Ley de Compañias y he revisado que se cumplan las 

obietivos ael Estatuto Soñal, venficardo la Contaoilidad y la oporttouña realización de la 

iuntas Generales, cuidando que se cumplan lo dispuesto por la Ley de Compañias, E 

a las caras que demuestran los Estados Finanderos cabe destacar que 
su estudio, meditando y consciente he comprobado que dicos Estados iuego de 

Finanaeres refejan rezonsblemente la Stuadón de ls Sociedad, y están en srmonta 
con los Registros Contables para el ejercido economico que se comenta, habiendo 

sido elaborados de acuerdo a los Princip:os de Contabilidad Generalmente aceptados. 

Por lo expuesto nada tengo que observar a la gestion Administrativa a ls Contabilidad 
De los Señores Ácdonistas 

Atentamente, 

AL 
Ing Jorge Salas Navarrete 

COMISARIO 

 


